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Dios promete, liberar nuestras almas de la muerte, en el mal tiempo del hambre, pero 
sí trabajando, haciendo la revolución del agro, criando y desarrollando empresas, 
entonces habrá trabajo para todos, y todos serán ricos. Por eso todos vamos a traba-
jar a la montaña. 

2Co. 9 : 10. Y el que da simiente al que siembra, también dará pan para comer, y mul-
tiplicará vuestra sementera, y aumentará los crecimientos de los frutos de vuestra justi-
cia.

2Co. 9 : 11. Para que estéis enriquecidos en todo para toda bondad, la cual obra por 
nosotros hacimiento de gracias a Dios (Haremos la revolución del agro, con todas las 
herramientas).

Sal. 33 : 19 Para librar sus alma de la muerte, y para darles vida en el tiempo del 
hambre.

Sal. 37 : 19. No serán avergonzados en mal tiempo; Y en los días de hambre serán 
hartos.

Pr. 28 : 19. El que labra su tierra, se hartará de pan: Mas el que sigue los ociosos, se har-
tará de pobreza.

Pr. 11 : 26. Al que retiene el grano, el pueblo lo maldecir: Mas bendición será sobre la 
cabeza del que vende. Para el desarrollo integral del agro, tenemos que hacer em-
presas, comprar maquinarias para procesar é industrializar los productos, y habrá pro-
ductos para vender al mercado nacional y para la exportación, entonces los herma-
nos se volverán ricos. 

Job. 22 : 24 y 25. Y tendrás más oro que tierra, y como piedras de arroyo oro de Ophir. 
Y el Todo poderoso será tu defensa, Y tendrás plata a montones. 

Ec. 5 : 9. Además el provecho de la tierra es para todos: el rey mismo está sujeto a los 
campos Ez. 47 : 21. Partiréis, pues, esta tierra entre vosotros por las tribus de Israel.
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Ez. 47 : 22. Y será que echaréis sobre ella suertes por herencia para vosotros, y para los 
extranjeros que peregrinan entre vosotros, que entre vosotros han engendrado hijos: y 
los tendréis como naturales entre los hijos de Israel; echarán suertes con vosotros para 
herencia entre las tribus de Israel.

Ez. 47 : 23. Y será que en la tribu en que peregrinare el extranjero, allí le daréis su here-
dad, ha dicho el Señor Jehová.

Ez. 48 : 29. Esta es la tierra que partiréis por suerte en heredad a las tribus de Israel, y 
estas sus las porciones, ha dicho el Señor Jehová.

El desarrollo agropecuario, desarrolla la Industria, y los productos son procesados por 
toneladas, entonces vendrá plata en dólares, de esa manera, viene el desarrollo em-
presa-rial, así alejaremos la pobreza y el hambre, porque la bendición de está con 
nosotros.

Ec. 5 : 18. He aquí pues el bien que yo he visto: Que lo bueno es comer y beber, y 
gozar uno del bien de todo su trabajo con que se fatiga debajo del sol, todos los días 
de su vida que Dios le ha dado; porque esta es su parte.

Ec. 5 : 19. Asimismo, a todo hombre a quien Dios dio riquezas y hacienda, y le dio tam-
bién facultad para que coma de ellas, y tome su parte, y goce su trabajo; esto es don 
de Dios.

Dios ordena repartir las tierras entre todos los Israelitas, en el proyecto de Frontera 
Vivas, que presentamos al ministerio, también ordena repartir la tierra, 30 hectáreas a 
cada uno.

La Escritura tiene que cumplirse, y nosotros tenemos que hacer lo que Dios ordena, 
con el proyecto de Fronteras vivas, todos tendrán tierra, entonces se multiplicará la 
cementera.

El proyecto de Dios tenía que cumplirse. El Ministerio dará los títulos a la Misión, y los 
Israelitas serán propietarios. Las tierras están en mis manos, la obra de Dios será 
grande.

EZEQUIEL ATAUCUSI GAMONAL
Fundador, Compilador y Misionero General de la AEMINPU.

¡VARON DE DIOS!

Pag.3



Los Agricultores
serán Bendecidos 

Haremos la revolución en agro, no con armas, sino con soluciones concretas para el 
desarrollo integral del pueblo peruano, con armas de la agricultura, lampa, pico, 
arado.
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